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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICA| |
 

CION DE ESTATUTOS |
 

_. OTORGADO POR
 

/ COMPAÑIA " SIGMAPIAST COMPAÑIA LIMITADA".
 

l CABÉTAL SOCIAL
 

e

/ +. DE S/. 104'000.000.00 O
 

/ A 8S/. 500'000.000.00Do:
 

[1 ssesasa oscarcccolss

 

 

   

  

 /[En la ciudad de San Francisco de, Quito lecapital dela -|
A DA,

República delEcuador , a, Veigte y
IA

cinco de octubre bs:
ATeAZA Y

de mil novecientos: ochentaylasero . anteA el Notario
 

doctor JaimeHolivos.Maldonado , comp n-“El séñor P .
[>

Yousef.Khamis. , de' estado Le.20d yya nombre: y en -—|
 =>

presentación de la Compañíb '"-EJGMAPIASE.CONPASTA.HJIMITA
 

DA " fen sucalidad de derente.General y como tal repre) |
 

sentante 16801 de dicha Compañía , Según nombramiento -
 

que sese eghega eSza comparecienteesdesctonaglas ecub
 

toriana por naturalización > domiciliado€en.n ¡estejocantón,
aE

arn
 

 

 

mayor de edad , legalmente capaz , a qhien conozéo de -

 

di : Pp
blica la siguientedeaumento.deeapital/, reforía y -SÓ7.
 

 

dificación de estatutos que se contiene en la minuta cu-1 o
— -

yo tenor literal a continuación transcribo AsE Ñ- O H
 

 

NOTARIO" : Fxel registro de escriturgsPíblicad
.- A"

a su diseno car
 

0. sírvase incorporar unade aumento de
disminuciónYplazo;' duración/
capital reforma yón de.eatutos , al te -
   

nor de las siguientes cláusulasARI í ERA.-CO

 

MoCo



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

+25

26

27

28

 

Presente escritura pública el señor Jousef Khamis ,en
 

su calidad de Gerente General yRepresentante legal de
 

la Compañía " SIGMAPLAST COMPAÑIA LIMITADA " “conforme
 

. consta del nombramiento. legalmente inscrito que se agre
 

ga y debidamente autorizado por la Junta General Extra-
 dia martes tres

ordinaria de Socios de la Compañía , Celebrada el
 

 

.Octubre - 2

GUNDA —ANTECEFENTES : UNO .- la Compa-
 

m

fía " SIGMAPLAST CoalamurraDa "ose constituyó el -
 

veintey tres dejutsolas mil nofrectentosochenta. ydos,
 

ante el MotaxioPécigoSetawo-q1cantén, Quito bajo la -
2 Fri TS UR

RINA AA
 

aenominaci6y/ae " AIKHA C, IIMTTADAp”y , fue inscrita
 Á

en el Regigtro Mercantil bajo el-n ero novecientos treih
 

ta yuno Vsono ciento trece eltfetara y uno de agosto
 

de mil novecientos ochenta y s08l.Z1os .- Mediante Es-
 

critura Pública otorgada en la Notaría Décimo Segunda -
 

del cantón Quito fe veinte de septiembre de mil nove-
 

cientos ochenta y cuatro Jn AIKHA COMPAÑIA LIMITADA *
 

cambia su denominación pox,ia de " INDUSTRIAS SIGMAPLAST
 F = :

AIKHA COMPAÑIA LIMITADA fi y procede a reformar y codifi-
 _ - A, .

car el estatuto social fdata escritura se la inscribe
 

en el Registro-Mercantil bajo el número mil ciento noven
 

zA Loxerata

y

aieteóñn con
viembre de mil novecientos ochenta y cuatro. É, TRES .—
 

Por Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo
 

A o 0 o.
del cantón Quito »el veinte- ysiete de noviembre de mil
  novecientos ochenta y cinco fse aumenta el capital y se 
 

=-

a
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_* INDUSTRIAS SIGMAPTASTUUS

AIKHA COMPAÑIA LIMITADA " ¿la mencionada escritura se -
 

|

inscribe en el Registro Mercantil bajo el número mil :seis| o
 

cientos cincuenta y cuatro ¿—tomo ciento diez y seis Va o
 

veinte de diciembre de milnovecientos ochenta y cinco A.
 

CUATRO .-Por fin , mediante Escritura Pública otorgada.
 

en/Ás Notaría Décimo Segunda del cantón Quito :ygltrece
 

 

  
de octubre de mil novecientos ochenta y ocho /se cambia

 

  nto de capital y ta consecuente re-
 

Ñ . . .

forma del estatuto social , esta escritura fue inscrita
 

“en el Registro Mercantil bajo el número quinientos |noven :
Z a :
 

ta /omo ciento veinte a veinte,y ocho de. marzo de -
 

mil novecientos ochenta y nueve £cinco .- La Junta Ge-
 

neral Extraordinaria de Socios de 1 Compañía "SIGMAPIAS] *
 

COMPAÑIA LIMITADA ", celebradaAdía martes tres de oc
 

e

tubre de mil novecientos ochenta y:nueve Í que contó con
 

la asistencia del cien por ciento del cepítal social y.-
 

que fue declarada como Universal y Ye 1vióFa) Aunenta
SS

 

 

el capital social de la Compañía oíla suma de TRESCIEN-
 

OS MEFRONES NOVENTA Y SEIS sr DE SUE,la
 

forma que. se enguagtra detallada en elCuadro-48“Susgrip|
 

ción y Pago delAsmento de Capitalque consta eyréL pre-
 

- sente documento yb) Reformar y codificar el estatuto so
(

 > + e

cial ¿72) Designar al señor Yougef Kiamis,para que a nom
 

  bre y énrepresentación de la bompañía realice todos. los  trámites legales que fueren necesarios para cumplir con

 

an TADA"/por la de " SIGMAPIAST COMPAÑTA 1LIMITADA " bel:
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    -e
antecedentes expuestos , el comparecien-

te señor Yousef Khamis , actuando en calidad de Gerente
 

General/Representante legal de la Compañía , mediante
 

el presente instrumento y en cumplimiento de lo resuel-
 

 

to por la Junta General E rdj

martes tres de octubre de milnovecientos ochenta y nue-
 

 

Compañfa en la sumá de1TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS LIO|
 

NES DE ms tal modo que el nuevo copyjá social
 

queda ny en la suma de QUINIENTOSMILLONES DEA
 

 

  

SUCRES'¿£ my.- Reformados y codificados los estatutos
  

sociales Yon los términos en que aparecen en el Acta de
 

Junta General Extraordinaria de Socios de Ares de octu-
 

bre de mil novecientos ochenta y nueve Fo se la trans

cribe más adelante , con elobjeto de que forme parte in
 

tegrante de esta minuta Lmars .- Que los socios seño-
 

res Yousef Khemis e_Isan Khamis dejan constancia quere-

nuncian enforma_parcial al derecho preferente que ellos
 

AA
_—— q. A

tienen parg suscribir vapital«eh el presente aumento , a
 

favor del socio señor SenirJranta y,queesesta renuncia
 

e
s

— A>

parcial del Serecho preferentese produce pórque los so-
 ———ce0——

cios señores Yóusef Khamis/é Isam Khamis/no 'hacen uso to
 s.

tal al derecho preferentessobre la propofción que a cada
 

uno de dlos les corresponde respecto del. Superávitprove
 

niente de la Revalorización de Activos Fijos a prorrata
 

del capital que actualmente tienen en la compañía Len -
   Consecuencia que los socios señores Yousef Khamis e Isam
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  el Superávit proveniente de rrodeActivos

 

Fijos y Vadenás , que todos 108gócios hacen uso estrictd.- n uso
 

asudgrecho,preferencial y ay/etrtoecsónesobre la Reser-ER
AAa res: Aea

/ pro 1

Laa.y laReservaFscultativa £CUATRO -.- For éltimo]
 

    

 

. nte r AA2 o AA

m areciente , con el-fin de: cumplir con la disposi-_

cáón segunda del Artículo ciento eésenta y dos de laLey
 

hocomparas , declara que el sofio señor Yousef 'Khamis
 

/eh fas nacionalidadecuaforiana pornaturalización y que |
 7 e

l bdo.socios señores Ases KhamisSamirIrenishon deEAN 
ionalidadjordanaHon autorigación otorgada por el ma-|:

lasctorso de Industrias , Comercio e Integración y Pesca
 

A

/vara que' puedan invertir en el Ecuador en calidad de. inve;

 

sión nacional¿£ACTA)DE:LASESIONDE JUNTATAGENERAL EXTRA
 

 

ORDINARIA. DE SOCIOSDE LA COMPAÑIAEsromarraso)compatra
   LIMITADA * esremmani EN Quito EL DIA raras Aras DE 0G-|..

E
 

  

TUBRE DE MIL NOWECIENTOS OCHENTA Y NUEVELn la ciudad
 

 

ATTrm ÁÚ_—BB mr ¿e

de Quito",A¿República del Ecuador ,-a las quince horas,del o
 

día martes tres de octubre de mil novecientos ochenta y -|
 

nueve , en el local socialde la compañía ubicado -en la
 

Panamericana Norte: kilómetro siete y medio , Parcelación
 

Carcelén , Avenida Segunda y Calle Terceray/se reúnen -
 

los socios de la: Compañía " SIGMAPLASTa|
 

en sesiónde Junta General Éresido 19/fcuniónprseñor]! |
 

 

SamirKhemis , en su calidad de Presidentéde' la Compañía]

y actúa como Secretario el Gerente Gaferal señor- Yousef y:
. 1 r s [

Khamis la Presidencia solicita A Secretaría que se real
   lice una lista de los socios concurrentes con el fin de -.

 

ema ES

[es
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A conste? . ist 7 ¡ón el mí 7 ,

el capital suficiente para declarar formalmente instala-
 

 

 

e

/
señores FosasKhamis ESombrKiamio/aIsam Khamis.pa

quienes representan el «ei
225z

ctenlporzcientodedelSapitalsocial

É mnrn

En tal virtud la Junta se entiende 1egálmente convocada
 

 

 

    ón o j a

Aumento del cap: talsocial hos .- Reforma ty Sodifica-
  nn : AAA Ado ao A

ción de estatutos. Éos socios presentes manifiestan es-
 a

tar de acuerdo con el imberés orden del día propuesto'y
 

. A
deciden constituirse en Junta General Universal ,/acogién
 

dose a las disposiciones contempladas en el Artículo dos-
 

cientos ochenta de la ley de Compañías , en tal virtud -
 

se pasa a conocer , tratar y resolver sobre todos y cada
 

uno de los puntos del orden del día , tomándose las si-
 

guientes resoluciones ¿UNO .- Con respecto al primer -.
 

. punto del orden del día , el señor Yousef Khamis Gerente
 

General de la Compañía , manifiesta a los señores socios
 

la necesidad de aumentar el capital social de la empresa,|
 

con el objeto de tener mayor access al crédito , presen-
 

tar una mejor imagen financiera , ampliar sus actuales -
 

A

instalaciones y consecuentemente también ampliar las Oope-
 

con su Objeto social , indicando además queel Lamento -
 

de capital debe ser por la suma de PRESCIENTOS' NOVENTA Y
 

SEIS MILLONES DE SUCRES “los mismos que serían pagados
   mediante la capitalización de Va) Reserva Legal] en la -
 

 

da la Asamblea , efuprortaaoss la preósenciade 108Áocto

y reunida j acto soguido la Presidencia. pone a considera;

raciones y diversificarlas , siempre guardando relación|.
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Superávit proveniente de laAactosMi-
 

 

jos en la suma de TRESCIENTOS SESENTA MILIÓNES le SUCRE

na, YH 0)

 TT

conocido Éspartás ar por los socios asistentes , por -

  

 

- unanimidad de sos, resuelven aprobar el aumento de ca-
 

p1181 hropesto/, así como la forma de suscribirloy pa-
 

8at. ZCongecuentes con esta resolución los socios se-|
 7 .7 *

Yousef Xhanisyé' Isam Khamig manifiestan que renunSo poalla
fon en formaparcialaldérecho preferentequellos tie

 

 

comas

en

 

esente aumento a favor;
AAAAAINe

en para suscribir capital en el
A
 

Vlasz socio señor Samir Khamis yLana esta renuncia parcia,
 

al derecho preferente se produce porque los socios seño-

| tes Yousef Kxhamis 6 IsamA hacen uso total de gu
 

derecho preferente sobre la proporción que a cada uno de
 

ellos les corresponde respecto del Superávit proveniente

 

de la Revalorización de Activos Fijos Ya prorrata-del -
 

capital que actualmente tienen en la compañía ¿“en conse-
 

cuencia , los socios señores Yousef Khamis e Isam Xhamis
 

ceden parcialmente su derechodeajrivucifn sobre el Su- |]
 mos AS SSAro

A

 

A +

perávit proveniente de la Revalórización de Activos Fijog
d

 
 a.TA n= ae SrRm

— A eEPOCRAo

y, que adenás , todos los socioshhacenús0 Sstricto a -|'
hp

 

su derecho preferente (yde atribuciónsobre la Reserva -—
 

legal y 1aAoserva moros .- Al conocer el
 

. segundo/, “punto' del orden del día , es decir el relativo a
 

.”

la reforma y codificación de estáfutos , luegode algi-
 

AAA o

nas deliberaciones 5; los cobos resuelyen y por 'unanimi-
  dad devotos ,' aprobar el proyecto de reforma y codifica 
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    PRIMERO.-DENO

MINACION:ecompañía se denominará “ SIGMAPLAST
 

' COMPAÑIA imerranaó» y bajo esta denominación actuará en
 

todos los actos en que intervenga durante su vida ¡urídi
 

a La RTICULO SEGUNDO,.,-NACIONA-
 

LIDAD: la Compafifa es de nacionalidad ecuatoriana|.

y se regirá por las leyes de la República del Ecuador ,
 

especialnenteyfor la Ley de Compañífas y por los presentes
 

estatutos La R T yo DULO TERCERO.-DOYMI
 

CILIO:s Elm aopácilio principal de la compañía es la
 

ciudad de Quito Vesnenvargo se podrán establecer sucur-
 

] . entaciones en cualguier lugar

del País o” del exterior , previa resolución de Junta Ge-
 

neral L£ARTICULO CUARTO. .-PARAZO : la

 

 

  

 

 

 

Y
Compañía.Jengrá un. ezodeduración de veinte añoscon-

tados desde la fecha. deinscripción de.la,Escritura, de=

Constitución en el RegistroMercMercantil Pro plazo podrá
PIIEEEPIPATAAO a

 

ser prorrogado o disminuído por resolución adoptada por
 

la Junta General de So = -

TO.-0BJE1T0OmiElobjetodela,compañía-es.la,pro.
 

duccióny£1oboración2e.Plásticos yde sus derivados..,
AAA
 

polietileno.ypolipropileno ;la elaboración de fundas,
pSrm

rollos.08_y_láminas de plástico con. impresiónde.Figuras ,
 

letras y Sellos O MAICAS_:y también sin impresión 7. en di,
Laapo prga A Est.EASAE

 

ferentes eclores..£ la producción de cualquier.Qro_bipoe5d4 . pr,derritaSr malita e : Me md A
 

de plásticos , papel y Aluminio , celofán > Dev.0,, Jami-  0ETermgA IA Atma ERAE
AAA anp

o,
 —

 T
a Y
y
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_

nadosydeotrosproductosrelacionados con estaindustriay

incluyendo el de la inyección y de la elaboración de envaj
 

ses plásticos 5 la importación.de toda clase de materia
a

 

prima , maquinaría , equipo , repuestos , accesorios ,.he| .
 

rramientasy demás implementos parasu operación yque-
 

. de

estén/relacionados conestas industrias. Para el cumpli:
 

mieúto de sus fines , la compañía podrá actuar como agen-
 

yA representante de empresas nacionales o extranjeras;
 

bién podrá asociarse'a otras compañías constituídas o
 

10 -

11

 

 
24

25

26

27

/br oconstituirse , mediante la suscripción de acciónes o .
Z
 

Iharticipaciones sociales Lrñcnbs , tendrá plena capaci-
 

dad legal para realizar y celebrar actos , contratos y -
 

contraerobligaciones , cualquiera sea su naturaleza y
 

cuantía , siempre que estén permitidos por las leyes ecuaj
 

torianas y guarden relación con su objeto, social 2 AR].
 

TICTULO SEXTO.-CAPITAL SOC:kIAaáls
 

lacompañía. tiene un capital social deQUINIENTOS.MIILONES
a
 

SUCRE 'estádividido en:inouenta/m31 participaciones delos
CRES . La

 

Diez fassueres devalor cada una En RTICULO -.
 

SEPTIMO, CERTIFICADOS DE APOR-
 

 

TACION: la compañía entregará a cada socio un certi:

ficado de aportación en el que constará necesariamente su
 

carácter de no negociable y el número de participaciones '

 

que por su aporte le corresponde £Estos certificados -

 

deberán estar firmados por el sregidente/y el Gerente_Ge-
o , RÁ ”.”
 

neral de la compañía La RTICULO OCTAVO.-
FAA

 

DE LÁS PARTICIPACIONES: las partici]
   paciones son iguales , acumulativas e indivisibles , pue-

 

¡
_
—
_
—
—
—
A

L
a

z
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- “den transmitirse por herencia y cederse , previo consenti
Ey

miento unánime del capital social , tomado en¿junta gene-

Yal y de preferencia a los mismos socios “ A R'TICU-

 

 

LO NOVENO.-GOBIERNO Y ADMINIS
 

TRACI ox Ja compañía estará gobernada pora Junta
 

 

General a6/Socios y será administrada por el Presidente y
» Ñ * .

l__el Gerente ¿heras Ya RTICULO DEC 1 M 0D E

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: la

 

 

Junta General de Socios legalmente convocada y reunida es
 

el Írgano supremo de la compañíay tiene poderes para re-
 

solyer sobre todos los asuntos relácionados Con los nego-
 

cios sociales , y tomar , dentro de los límites estableci
 

dos por la ley y por los presentes estatutos , las deci-
 

siones gue creyere convenientes para la buena marcha de 3h
 

compañía ARTICULO DECIMO  PRIME-

RO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
. 5

 

 
.

GENERAL DE SOCIO s4/2) Ejercer las facul-
 

tades y complir con las obligaciones que la ley y losJpre
 

sentes estatutos señalen como de su competencia privativa
 

 

b) Interpretar en fórma obligatoria pera los socios y los

aaninistradoresAno normas contenidas en estos estatutosel
 

   

  
  er s administradores d

 

 
ía Za Desiznar la firma auditora externa que deberá

emitir dictemen sobre los estados financieros de la com-
 : F

pañía y fijar sus retribuciones É e) Conocer anualmente
 

“el Estado de Situación Financiera , el Estado de Resulta-|
 

dos , los Informes de Administradores y de auditoría ex-
  ternay adoptar las correspondientes resoluciones £ F)Re- 
 

  

hr
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Je Éy) Consentir la cesión de las partes sociales y au]
 

£y- torizar la admisión de nuevos socios h) Acordar aumen-
 

tos o disminuciones de capital social, siello no impli

 

 

dientes, a que hubiere lugar en contra de los administrado
 

 

dhpolución anticipada , cambio de denominación , domici-
 

falo y , en general , cualquier resolución que altere cléu
 

//furas delcontrato social £x) Ejercer las demás atribu-|
 

ciones que por mandato de la ley le corresponde y que no
 

pueden sf delegadas a otro g¿rgano o personero de la com-
 

paña É ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-
 

CLASES DE JUNTAS : las reumiciones reunio-
 

nes de Junta General de Socios serán ordinarias y extra-
 

ordinarias Zas ordinarias se reunirán porlo menos una

 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la fi-
 

nalización del ejercicio económico de la compañía , para.
 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria, ba-
 

jo pena de nulidad É les extraordinarias se reunirán en.
 

cualquier tiempo , para tratar asuntos-puntualizados en.
 

la convocatoria , ingualmente bajo Pena de nulidad sE
 

TICULO ECIMO TE ROAR O,ó= CONVO-
 A

CATORIAS : las convocatorÍas paía“cualquier tipo de
 

junta las realizará el Gerente Géhexal de la compañía o -
 

quien lo reemplace , con ocho diás de anticipación , por
 

4lo menos , 81 fijado para la "reunión ,4 las convocatorias  
 

. nes LA Disponer que se inicien las acciones correspon-

regÉS) Resolver acerca de la fusión , transformación ,

o]

8 solyer acerca del destino de las utilidades , si sob20097

4

care la devolución a los socios de parte de sus aportaciol
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1
2

sE aJunta General de ocios se publicarán en uno de los pe

riódicos de mayor / circuleacién en el domicilio principal
 

de la compañía £ Toda resolución de esuntos no expresa

 

dos en la convocatoria será nula , excepto en el caso pr
 

visto en el artículo doscientos ochenta de la ley de Com,
 

pañlas LARTICULO DECIMO CUARTO .-
 

LUCAR DE LA REUNION: las juntas gene-
 

«

rales tanto ordinarias como extraordinarias se reunirán
 

en el domicilio principal de la compañía .“ No obstante
 

la junta general de socios podrá constituirse en cualquigr
 

tiempo y lugar , dentro del territorio nacional , y sin

necesidad de convocatoria previa , para tratar cualquier
 

asunto , siempre que se encuentren reunidos , personalmen
 

te o por medio de representación , la totalidad del capi4
 

tal social de la compañía y si los socipg aceptan por -
 

unamidad la celebración de la junta £Para que las jun-|'
 

tas de esta clase tengan validez , el acta deberá estar
 

Yfirmada por todos los socios , bejo sanción de nulidad .*
 

ARTICULO DECIMO QUINTO.-ACTAS
 

De cada sesión de junta general deberá extenderse una ac+
 

ta de deliberaciones y acuerdos ,'estará redactada en
 

Yidioma castellano y firmada por el Presidente y el Secre-
 

- tario de la Junta Zn el caso de las juntas generales
 

reunidas con la asistencia de todo el capital social , al
 

tenor del artículo doscientos ochenta de la ley de Compa
 

fas , el acta deberá estar suscrita por todos log asis-|
 

tentes a la reunión , bajo sanción de nulidad £ las ac-
  tas de junta general serán 11evadas a máquina , en hojas 
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verso y deberán observar adenás las otras dlsposiciones -
 

constantes en el artículo veinte y dos del Reglamento so-
 

_bre Juntas Generales de Socios y Accionistas £A R TIGU
 

LO DECIMO SEXTO, EXPEDIENTE: De
 

cada juyía general se formará un expediente que contendrá¿g.
 

'a) la/hoja del periódico en la que consta la públicación
 

de Laconvocatoria $5y) Lista de los socios presentes y
 

rohtbsentados que hubieren asistido a la reunión con la -
 

Llbcación del capital y el número de votos que a cada unc
 

la ellos le corresponde ; c) Los poderes y cartas-poder
 

resentados para actuar en la junta ;¡ d) Copia del acta -
N

certificada por el secretario de la junta , dando fe que
 

el documento es fiel copia del original ; e) los demás do-
 

 cumentos que”hubieren sido conocidos en la sesión de junta
 

general ÁARTICULO: DECIMO SEPTIMO]
 

REPRESENTACION DE LOS SoOCcIoss
 

Los socios podrán actuar en las juntas generales por: medic
 

de representante , en cuyo caso la representación se con-.

 

.ferirá por escrito mediante carta dirigida al Gerente Ge--

 

neral de la compañía y con carácter especial para cada jun
  ta a no ser que el représentante t

rj — R c U
  

    

 

TAYO,-QUORUM DE INSTALL
AA AAA

ria cuando, los concurrentes a/ella representen mág dela
 

mitad del' capital social LEn segundaconvocatoria se red
   nirán con el número de socios piesenteg”,Asbiendo expre-
 

vd e :
O

Po.

 



 

AA sarse este particular en la convocatoria La RTICU
1 >

LO DECIHO NOVENO.-VOTACION Y -
 

 

 

 

 

 

2 .

QUORUM DEYISORIO : Tas decigiones de junta

3 >
general se tomarghpor mayoría de votos del capital social

4

. concurrente ado reunión , entendiéndose que el socio tie

6 " ne derecho a un voto por cada participación de diez mil - |

. “sucres £ las resoluciones de ¿unta general tomadas en lo

8 términos antes descritos son obligatorias para todos los
 

socios de la compañfa , inclusive. para los ny asistentes
 9

y para los que hubieren votado en contra, Las TICU-
 

 

 

10
LO VIGSESIMO.,.,-DE LA R 3/2 RESENTA

1
CION ILEGAL: la representaciód legal de la com-

12
pañía , tanto judicial consextrajuaipial será ejercida

13. 

 

por el Gerente Genera1ly/, en su demanóa , falta o impe-
14 AA

dimento , por el Presidente de la Compañía y , se exten-
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

   
15

l .
derá a todos los asuntos relacionados con su giro , en

16

17 operaciones comerciales , civiles , incluyendo la cons-

se | titución de gravámenes de todaclase És RTITICULC.

19 VIGESIMXMO RISXER b DEL PRES 8 Ñ
r ,

20 TE: la compañía [tendrá un presidente Que será elegído

21 por la Junta General de Socios para un período de dinco

22 años (onasendo ser indefinidamente reelegido y Los fu .
" yl

231. ciones se prorrogarén hasta ser legalmente reemplazádo e

a ARTICULO VIGESTMO SEGUNDO .-A TRI
;

25 BUCIONES DEL YRESIDEXTE: a) Presi-
POaTA A

újr las sesiones de junta deneral de socios .**b) Reemplaj

zer al Cerente General en bu ausencia , falta o impedimen)
27 ATA Z |

E AAA >
e , a

28 toec) Suscribir conjuntamente con el Secretario las ac
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cribir conjuntamente con el Gerente General los Certifi-
 

"cados de Aportación Le) Cumplir y hacer cumplir las ze,

A

soluciones y acuerdos de junta general .- f) En ggueral
 

las demás, atribuciones que le confiere la Ley aR -
 

10 yO VIGCESIMO TERCEROLDEL
 

CEÁBNDE vÉ NE RA di ELrenteÁoneral será.
 

notibrado pora Junta General46 Socios para un período
 

Alasneoasfmárerto ser indefinidamente reelegidoy

uncionesó se prorrogarán hasta ser legalmente reem-4 ,
 

/fiazado Lar TICULO VIGESIMO CUAR-
 

10. ATRIBUCIONES DEL GEREZE NTEÉ-
 A

GENERALja) Convocar a Junta General de Socios ¿
 

b) Actuar como Secretario en las sesiones de junta gene-
 

ral .- c) Suscribir conjuntamente con el Presidente/los
 

cuando actúe como Secretario /
Certificados de Aportación .- d) Suscribir/conjuntamente
 

conel Ptesidente lás actas de las sesiones de ¡junta ge-
 

neral de socios Y.) Organizar las oficinas de la compa
ao

fila y supervigilar las labores de su personal .- f) Diri.-
 

 

'contratar el personal necesario para su funcionamiento ,

gir el movimiento económico-financiero de la' compañía y

 

así como fijar las remuneraciones para dicho personal .-

 

8) Presentar a consideración de la junta general de sociqd
 

los Estados de Situación y.de Resultados de cada período
 

económico ¿e n) Presentar a consideración de la junta ge
 

neral una memoria razonada acerca de la situación admi-
 

nistrativa , económica y financiera de la compañía y ade-
   más la propuesta sobre la distribución de los beneficios
 

tas de las sesiones de junta general de socios ás 18 9

 



19

E

, "sociales .- i) las demás atribuciones que le confiere la

—abiiajo 1) tas ds VIGESIMO QUINTO.-
 

 

 

 

 

2

, FONDO DE RESERTVAs:s De las utilidades líqu

das y realizadas de cada ejercicio económico , se deduci
a

rá el quince por ciento de participación de los tyabaja-
5

dores y y) del saldo que resulte se calculará eL/finco pox

6 £ 7

ciento que deberá ser asignado para constituir el fondo

 

 

dé reserva segle , hasta que Este alcance el veinte y cir
 

y | __<o por ciento del capital social ÉARTICULO VI

GESIMO SEXTO,EJERCICIO ECO)TOed

 10
MICO 3 El ejercicio económico de la compañfa se inicia
 11

rá el primero de enero y terminará, el treinta y uno de di
 12

 

GES1IMO SEPTIMO. DISOLUCION AX
 14

TICIPADA: la compañfa.se di s olverá por eualquie—í
 15

ra de las causas establecidas en el artículo cuatrode14
 16

Ley. treinta y uno Reformatoria ala-Ley de Compañifas y -
17 TIT

mm”

por resolución de junta general de socios ÉPara efectos

 

 18
de la disolución y liquidación se estará lo que disponen
 

, lá Sección Décimo Primera de la ley treinta y uno Refor-
 

matoria a la Ley de Compañías E En caso de liquidación y
 21

* actuará de liquidador el Gerente General , salvo que por
 22

 

 

23 resolución de junta general qe socios se decida que actú

25 expresamente otra persona É ARPICULO VIGE-

SIMO OCITAVO.-NORNAS COMPILEMEMN
 25

26 TARIAS .- En todo aquello que no esté previsto en -
>

los bresentes estatutos , se estará a lo dispuesto en la

 

 

ley de CompañSÍas y sus Reglamentos, sus eventuales refor-  N
3

c
o
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mas se entenderán incorporadas el pracotetuto: E,So090o |

 

Por último . Ja junta desi na.al
 

Gerente General de la compañía. , para -que-a “nombre:Fon ¿ o.
 

representación de ésta , proceda a elevarAescrituraPe
  blica todas .las resoluciones adoptadas. el la presente .

taWWA y para que efectúe todos los trémites indispez

sable para su plena vigencia l:Por no existirotro::puna .
 

to fue tratar la Presidencia concede un receso POJa :la —
£ 3
 

 

 

 

ll ta ya) Lista de socios concurrentes don la indicación
”

p
d

 

 

ponde yb) Copia de los estatutos aprobados LyOa

pia del acta debidamente certificada por el Secretario -|
 

20)

214

 l de la Junta pa Se levanta Ja sesión cuando son las diez y

seis horas A Suscribe para constancia conjuntamente" con: o
 

— el Presidente/y97/Gezonte SonenfaE Secretario » el so-: o

cio señor Isam Semir Khan, firmado YePresi-'
 

dente .- Yousó2 Engais ( firmado ySorento 6General -- Se-.
 

que es fiel copia del original que consta 'en el libro de!
 221

actas de juntas generales É ( f+fmado ) Yousef Khamis +: ex
 AAA
 

 

 

tres de octubre de mil novecientos ochenta y nueveLÓ6au-
   menta el capital social de la compañía en la suma de TREJ

 UR mue

¿e AAara
pr

*

rdibloción del acta LiReinstalada la sesión, Ao da lec-'l |

Ll del acta y se la aprueba por unanimidad de “votos del

Jee, ital concurrente ÉSe incorpora al_expéñiente de está

“e

.
va

|Jer capital y el número de votos que a cada uno le-correg.

ÓN

1
3 ..

q
e L
i

eretarioYIsam Khamis ( firmado ) .- Socio +Certifico 1 ;

TO DE CAPITAL: DE conformidad con lo resueltd: *
3

por la Junta General de Socios celebrada el día martes -:
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lo suscriben y pagen en la forma que se detalla én el c

dro que viene a continuación, aclarando que los socios se
 

soreo/Touse? Khamis/e Isam mantofamifiestas que renun- o O
 

cian eenforma parcial al derecho oreterento'aue ellos tie
 Ñ

nen para suscribir capital en el presente aumento a favor IS
 

 

del socio señor Samir Khamis ygasoestarenunciaparcial

al derecho protefonte se produce porque los socios señoreb”"
 HA:Ee aa Lr-

Yousef Xhamisfe lsam Zhamis ho hacen uso total de su dere
 AA

cho froterente sobre la proporción que a cada uno de ellob AS
ad

 

les corresponde respecto del Superávit proveniente de la
 eRAREDrecgE "

Revalorización de Activos Fijos, a prorrata del capital -
 

que actualmente tienen en la compañíaen consecuencia , e

 

los socios señores Yousef Khamis e Isam Khamis ceden par-

 

cialmente su derecho de atribución sobre el Superávit pro|
 

veniente de la Revaloriza de A

   

más, todos los socios hacen uso estricto a' sy

 

 ya Recultativa
 

 

 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓNY PAGODELAUMENTODECAPITAL
O

CAPITAL CAPITAL 'APITA - CAPITAL... No. . ¡DECAPITAL CAPITAL PAGADO CON PAGADO.CON —. moppacilr» NO.
SOCIOS ANTERIOR SUSCRITO RESERVA " ¡RESERVA PAGADO CON PARTICI-

yAamenzo PERL .FACUIERIIVAS IiRERAUTE, PACIÓNES
Le eb eL. £
 

  
  

 

. r

tousesylms/821200.0004/97 800. 000%411003. sf, 1065. 3821, 179'730.Í 25.000”

Samir Khamig ,22'200.00 Lo /
7 -Isam KHíamis / 29'500.06009 70'400.000 569.230) 9'676.910 60'153.860 10.000” 4127'"800.= 426.924Tu20o115. sé, 15.000

/

 

 

 

 
 

e

/ 7h dTOTAL 104'000.0004] 396'000.000f 2'000.000 4'000. 000/360'000.ds50f000
rn | aPc ad e

e , . -
Según queda demostrado Gel cuadro anterior , se £uscrinpe

—————— /
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1 otalidad del capital que se aumenta , todos los _sócios

pagan la “totalidag/del,aumento con la Resérva ler 814, HA
 7

serva cantada el Superávit,ámto 4de la Reva-
 

lorización de Activos Fijos Loro , señor Notario , se
 

dignará agregar y anteponer las demás cláusulas de estild
 

para lyperfecta validez de este instrumento 4( HAS -
 

TA J/AQUI LA MINÍTA) .- El compareciente
 

rajÁica la minuta inserta Y misma que se halla firmada
AAA

 

p el doctor MauricioNolos con matrícula profesional
o mapo

 AA

Ú ero tres. mil ciento cuatro del Colegio de Abogados de

 

l/Oh:to Zara el otorgamiento de la presente escritura ,
 

// ss observaron los preceptos legales del caso y lefda que
  

les fue a 1 compareciente por mf el Notario en unidad de
 

 

/ acto y Se ratifica y firma conmigo el Notario deodo lo

cual doy féAZerrasas ) rouskr =
 

LOXHAMIS £ Céódula de identidad

 

 

 

. . ? "número diez y siete cero: -

treinta y siete Cincuenta y

. dos cuarenta y tres otuatros
A

(170375243-4 0) 4 (Lirnma:
 

do ) el Notario Décimo Segun
 

do '.del cantón Ur, doctor
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A
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Saca, 23

er

LoAT

Quito, a 25 de septiembre de 1989. /'

Señor Don ,
nl

Yousef Khamis¿'

Presente.

De mi consideración:

  
  

 

En cumplimiento de la Resolución adoptada en fa Sesión de Junta General

Extraordinaria de Socios de la Compañía "SIGMÁPLAST CIA. LTDA.", celebra

da el 22 de septiembgé de 1989, me permito dar conocer a usted que fue

designado para desefpeñar la GERENCIA GENE e la Compañía por el pex

ríodo de DOS AÑOS? con ejercicio“de la Representación Legal de la Compa —

ñía y con todas las demás atribuciones que constan en el Artículo Noveno

del Estatuto Social vigente quese halla protocolizado mediante Escritu-
OOOOA

ra Pública otorgada en la NotaríaDécimo Octava del Cantón Quito el 23

de julio de 198€ inscrita en el RÉgistro Mercantil bajo el No. “931, To

mo 113, el 31 de agosto de 1982, >

e

Agradeceré a usted se digne éxpresar su aceptación al cargo al pie -
5d

” %

de la presente comunicación.”

Atentamente,

.*

Isam Khamis

GERENTE GENERAL-SECRETARIO

A
A

En conocimiento de la comunicación que antecede, acepto la Geyéncia Gene    

 

ral de "SIGMAPLAST CIA. LTDA.", y me comprometo a desempendr el cargo

siempre en función de los intereses de la compañía:

Coa esta hina rueda inscrito el PresendaayA..
, o . 4 me. . , “y Lu rA Socuimonto bola el Na, a E O a del ReAs7

    A a Ni o

AA
y oir e Loba dentos famo e

A .. “ O

Qe dia a “o tai, ”
La Khamis e” SA : A

oa . >

e j - +. .
OB OTANUS ROTA MANO

Panamericana Norte Km. 7 1/2 - Parcelación Carcelén - Av. Segunda y Calle Tercera -

Teléfono 538-453 - Casilla 6632 CCI - Quito Ecuador .

ES)Sigmaplast Cía.Ltda.
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N . REPUBLICA DEL ECUADOR

or: 1397

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO,e.

. RESOLUCION N,

EL, SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL

   , referente al RSgimen Común de Tratamiento a los CapitaLe
EN les Eranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licenciasy Regalías. 1A
ÓN SO, tud y la documentación presentadas; Y»... .. Ps a e 

    

  

ml de las atribuciones quele confiere el Decreto N. 3095, de28.
Y S9y 1997, publicado en.elRegistrooficial Na. 738, de 29 da.

de 1987. .
   

  
   

  

    

  
  

  
  

    

    

or

RESUELVE :

 

  .2Lseñor.ISAM N.Y._KHAMIS?.de.

1985, con registro N. 5753-24508para .queconelcarécti >
nal. invierta la mua Setenta MillonesCuatrocientos Mil4 m0
(S/. 70'400.000)“ey el aumento de capital de lacompañía . Jimitada”
SIGMAPIAST CIA. LTDA., deconformidadaloresuelto por la Junta
General Extraordinaria de socios, celebradael3/de:octubre de 19895
y de acuerdo al siguiente detalles .. o á e

- reservas legales 7 8/.. 569,230. Y¿
- reservas facultativas 91676.910.''
- superávit de activos fijos”  60'153.O

S/ .._ ] FOTA00.0007

   

   

 

  

 

 

invertirse así como a remitiral.“exterior_lasJanutilidades quegen:
eus inversiones/ nome

 

  
Director Naciona; "intistao. ao ENCARGADO. o y de Recursos Humanos:.*

CERTIFICA, MiCIP



 

fiel copia del original quéme fue presentado para este

.

A
O

3% efecto y que acto seguido dsvo1yT al interesado , la
a ro . o.

confiero para,agregarlecomo
E
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EL SUUSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACIÓN

el Decreto Supremo No.974,. de 30 de funcio de 1971, ne formado
por Decrieto Suimemo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, el
Decreto Supremo No.1875 de 27 de septcenmbre de 1977, La Suki
cítud y La documentación presentadas; y,

de Las atuibuciones que le confiere el Decreto Supremo Ho.739,
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decneto Ejecutivo Ho.35, -
de 16 de agosto de 1984,

RESUELVE: 7
Lt IIIAR

al señor SAMTR YOUSEF' KHAUTS HARULOA, de nacion

residente en el Ecuados, poseedor de La Visa de
definida, otorgada el 21 de diciembae de 1971
tro No.217-891, para que con el carácter_de Ás
en Las constituciones, aumesttas de capitalf compra de acolones,
participaciones 0 derechos de compañtas constituidas o por cons
Lituiase en el Ecuador, o en fa formación de empresas unipenso
RaleA.

  

 

  

  

  
  

El señor SAHIR YOUSEF KIHAMTS NAKSLCH, Lendrá La ¿dad d2' ¿n-
vernsionista nacional, de con formidad aA que dispone la Decí-
sión 24 rnetativa al Régimen Común de Thratamie a los Capiíta-

e. Les Extranjeros y sus Reformas, y hará uso de.La presente cauto
—. házación tas veces que creyene necesario a Lo cual, en ca-

de ocasión presentará copia totolizada de esta.Resolución -
conferida por un Notarjo-Piblico del pas:   

AA
==

Y A

 

Y > , ,e (

MeLon ale,thae
SUBSSECRETARIO DE COMERCIO
EXTERIOR E INTEGRACION.

”es ii

PICO yd
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resouución u. 307

EL SUBSECRETARIO L£ COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE

VISTOS

INDUSTRIAS, COMERCIO E IMTEGRACION. '

el Decreto Suprezo NH. 974 de 30 de junio de 1971, veforaado
por Deoxato Supremo WN. 200-4, de 10 de noviambre de 1976,

VISTOS el pasaporte, la códula de identidad, la información sumaria
y la solícitud presentadas por el señor SAMIR KMAMIS ALAM,y,

EN USO. de las atribuciones que le confiere el Decreto Suyrema 1.789
de 11 de septiembre ds 1975, y el Decreto Ejsaurivo MN. 35 de
18 ás agosto dae 1984, ,

RESUELVE :

ANPLIAR la ResoluciónHN. 1053.de 27 de. diciembre de 139%, conferida por
esta Subsecretaría, en el sentido de que los nombres que .-

ponden al ciudadano de nacionalíddd jordana, señor SAMIR KHAMIS “ALAM
son los aceptadas en nuestro paía Y»noel de SAMIRYO0USEF EHAMIS_. -
NAKHLCHAXBLEque aparece on la mencionada Resolución.

Rotifíicaso en lo demís la Resocluaión señalada.

COMUNIQUESE ,

Dado en Quéto, a

 

CERTIFICA :   a. - > ey A_AF

HÍlton Cevallos Rodríguez,
SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR

E INTEGRACION.
i

ES PI£Lusado certirico'

a
Birocalón.de Inversiónos

ESE
   

DE

Ll

e
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e
r

m
e % 4 ,

3TRO OFICIAL — JULIO 5 * =| 1985
4

Art. 3. La peticionaria no puede ampliar cl área

de cultivo señalado en el Art. 1 de este Acuerdo. sin
la autorización legal correspondiente,

Añ. 4.— La peticionaria debe disponer de un Bió.
logo/y técnico especializado en cría y cullivo del ca-

marón, pará”el desempeño de la actividad pesquera

auforizada. .
Art. 5.— La peticionaria debe  respansabilizarse

por el cuidado de la zona «de manglar colindante.

14/ de junio de 1985.

1.) Dr. Ricardo Noboa Bejarano, Subsecretaria de

wsos Pesqueros.

yeio y publíquese.— Dadoen Guayaquil,

a

Ministerio de Industrias, Comercio.e Integración,
Subsecretaría de Recursos Pesqueros. ,

Es ficl copia del original que reposa en Archivo.

£.) Leonardo P. Castillo Cucalón, Jefe de  Ser-
vicios Administrativos, Encgdo. :

1

RESOLUCION Ne 301

EL SUBSECRETARIO DE COMTRCIO FATERIOR E

INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 'NDUSTRIAS,

COMERCIO E INTEGRACION, .

Vistos el Docreto Supremo N* 974, de 30 de junio

de 1971, reformado por Decreto Supremo N2 900.A,
de 10 de novicmbre de 1976,:

Vistos el pasaporte, la códula de identidad. la

información sumaria y la solicitud presentadas por el |
señor Samir Khamis Alam; y,

En uso de las atribuciones que le confiere, el De-
creto Supremo N? 799, de 11 de septiembre de 1075:

y, Cl Decreto Ejecutivo N* 35, de 16 de agosto de 1984,

Resuelve:

ampliar la Resolución No 1045 de 27 de —diciem-

bre de 39%, conferida por esta Subsecretaría, en el
sentido de e. 'nz nombres que corresponden aj tiu-
dada de nec ¿biad jorduna, señor Samir Kham:s

Alaro. 560 los e.«prados en nuestro país; y. no el de
Samir Yonsel Rhamís Mokbich que aparece en la mun-

cionsda Resolurión. :
Ratificase en la demás la Reselorión señalada

Comuniquesa—  "udo en Quiio. a 8 de abril
do 1998, + . A

1.) Millen Cevallos Rnodriruez, ' Subsecretario de

Cómercio Exterior e Integración.-

Es copia.— Lo certifico: .
f.) Econ. Galo Rojas Andrade. Director Nacionas

Administrativo Financiero del MICEL |.
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A . RESOLUCION Ne 1045

: EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTFRIOR E
poo INTEGRACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS,

COMERCIO E INTEGRACION,

Vistos el Decreto Supremo N* 974, de 30 de junio

de 1971. reformado por Decreto Supremo N* 900-A. de

: 10 de noviembre de 1976, el Decreto Supremo N* 1873

| de 27 de septiembre de 1977, la solicitud y la docu-

mentac'ón presentadas; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el De

creto Supremo N* 789, de 11 de septiembre de 1975; y,

el Decreto Ejecutivo N* 35, de 16 de agosto de 1984,

Resucive:

Autorizar al señor Samir-*ouseí=Khamis_Nakhich,

de nacionalidad jordana, residente en el Ecuador, po-

seedor de da Visa de Inmigrante indefinida, otorgada'
el 21 de diciembre de 1971, bajo el registro N? 217-891, :

. para que con el carácter de nacional invierta en las *

! constituciones, aumentos de capital, compra de accio-

! nos. participaciones o derechos de compañiás cons-
tituidas o por constituirse en el Ecuador, o en la for- .

mación de empresas unipersonales.

El señor Samir Yousef Khamis Nakhlch, tendrá

la calidad de inversion sta nacional de conformidad

a lo que dispone la Decisiór. 24 relativa al Régimen Co

mún de Tratamiento a. los Capitales Extranjeros y .

sus ¡Reformas, y hará uso de la presente autorización

las veces que crevere necesario, para lo cual, en cada

ocasión presentará copia protocolizada de esta Reso-

lución conferida por un Notario Público del país.

)

: Comuniquese.— Dado en Quito, a 27 de diciem-

bre de 1984. - .

: T.) Miltón Cevallos Rodríguez, Subsecretario de

' Comercio Exterior e Integración. 
Es fiel copia del original

que me fue presentado para este efecto y que acto seguido de ,

volví al interesado, la confiero para agregarla como documen

to habilitante, en Quito , a veinte y cinco de octubre de mil

novecientos ochenta y nueve .- :

 

De. reto $ sins Moidancdo

NOTERIA DECIA SECUNDA
arios Gund 514100«Que

a ana

ENTRELINEAS :disminución, plazo, duración y Cuando actúe
como Secretario .- VALEN , ENMENDADO:tres.VALE,- TES

Pe



10

1 |

12

13

14 F

15.

16

21

_TADO : quince , agosto , MILLONES , interés , reuniciones,

NO VALEN .- ENTRELINEAS : día martes tres octubre ,WÍ

ENMENDADO :acces o, QUINIENTOS MILLONES DE. VALEN  
 —— SSa

 

 

Seóores ante mí y
 

en .de ello confiero esta TERCERA doOPIA CERTIFICADA s>
 

en2Gnito , a veinte y siete de octubre de mil novecientos
 

 

Codhedla y muevo == 0 2
/
 

l! a — Ñ

 

 

 

  

  

 

  

Dee. Tama Moli WaldondZ2>2. NOTARIA - DEGIMA SEGUNDA——PELEFOROSEZA ] SUITO - ECLADOR :

£

y RAZON: -Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
 

Décimo Tercero de la Resolución número:89-=1.2.1. 85313 -.
 

dada por la Superintendencia de Compañías el 28 de dicidm
 

bre de 1.989,tomé nota al margen de la matriz de la es-
 

critura pública de Aumento de Capital,Reforma y Codifica?
 

 ción de Estatutos de la Compañía " SIGMAPLAST CIA.LTDA."
 

celebrada ante mi el 25 de octubre de 1,989, de la aproh
 22 |

23

24

25

26

27

28

. £ " . 2 £ 2
Ñ ción de la misma que por la presente resolucion hace di-
 

cha Superintendencia de Compañías.-
 

Quito, a 8 de enero de 1.990
 

 

        

.- 7. Jaime Notivos Mataonado *
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA

Telófeno. 521993 - 542220 '
QU'TO - ECUADOR

 



Z0N:- Con esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz

el Aumento de Capital, disminución de plazo de duración ,

reforma y codificación de Estatutos de la Compañía "SIGMA

PLAST COMPAÑIA LIMITADA", la resolución de número 89:1,2,1 *'

02343, con fecha 28 de Diciembre de 1,989, de la Superin-

tendencia de Compañilas, en donde consta la aprobación a >

«dicha Compañda.-_£u a 19 de enero de 1,990.-   

v ..
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11

12

13

14

s
16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

o. 016
te

te fecha queda inscrito el presenteocumento y leResolución número
 

 

dos mál trescientos cuarentay tres, del señor Superintendente de

—Compañtes de 28 de diciembrede. 1989, bajo el nómero 146 del' Registro
 

. Mercenti1, tomo 121.- Se tomó note al margen de la inscripción núm
 

 

mero_931 del Registro "ercantíl, de treinta y uno de egosto de

mil novecientos ochenta y dos, a fsñ 2256vta., tomo 113.- Queda ar-
 

chivada la segunda copia certificada de la escritura pública de

 

 

 

aumento de capigal y disminución de plezo de duración, reforma y

TADA”, otorgada el 25 de octubre de 1989, ante el Notario Décimo
 

y :

Segundo del Cantón, Dr. Jaime Nolivos M,.- Se f146 yn extrecto sig-

nado con el nómero 095.- Se dá esí eumplimiento a lo dispuesto en
 

el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a la estable»

 

cido en el Derreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Res
 

gistro Oficial 878 de 29 de agústo del mismo seño.» “e anotó en el

 le

Rpertorio baja el nímero 986.2 Quito, a veinte y cuetrade enero
e a

 

Y / ;

GISTRADOR. | 4
AN

de mil novecientos noverífeo vé
—= A

A
 

. ¿ .

Ml s

1 ) DM, Ootan Onoca Eeedoras
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